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A D M IN IS T R A C IO N  D E JU S T IC IA

Edictos y requisitoria».

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo Sr.: En cumplimiento 

de lo preceptuado en ei artícu
lo 2.° del Decreto número 215, 
de 8 de febrero último, y con
formándome con el dictamen de 
esa Comisión, dispongo:

1.ü Que el cupo de! alcohol 
de melaza, correspondiente al 
cuarto trimestre del año en cur
so, se distribuya entre los fabri
cantes de las regiones estable
cidas en el territorio liberado, a 
los efectos de los impuestos re
lacionados con la renta de Adua
nas, en la siguiente forma: a la 
Región de Valladolid, tres mil 
ciento once hectolitros; a la de 
Granada, trece mil, y a la de 
Sevilla, mil setecientos noventa 
y dos. La Región de Zaragoza 
no precisa asignación de nuevo 
cupo para el cuarto trimestre, 
por e s t i m a r s e  suficientes las 
existencias que quedan en sus 
fábricas, procedentes del que fi- 
mdiza en el dia de hoy. Y final
mente la de Valladolid, atende
rá, si hubiere lugar a ello, a las 
necesidades de las provincias li
beradas de la primera Región 
(Madrid)

2.° Que los Inspectores Re
gionales, de acuerdo con las 
Juntas de Abastos y previa au
diencia de los propios fabrican 
tes, fijen las cantidades de cada 
fábrica dentro de su demarca
ción, evitando toda clase de di

ficultades e impidiendo enérgi
camente cualquier acaparamien
to que pretenda llevarse a cabo 
por ¡os almacenistas de com
puestos; y

3.° Que en los primeros días 
de ia segunda quincena de di
ciembre próximo, ios citados 
Inspectores Regionales comuni
quen a esa Comisión la situa
ción del cupo para poder adop
tar en su caso las medidas per
tinentes con relación al primer 
trimestre del año de 1938.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el B o l e t ín  O f i
c ia l  d e l  E s t a d o  de 31 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Co
misión, dispongo:

Que el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
primera decena del próximo mes 
de octubre y cuyo pago haya de 
efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de 
España en vez de hacerlo en 
oro, será de ciento setenta y 
ocho enteros por ciento.

Dios guarde a V. E. muchos

años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. «- II Año Triunfal. — 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr,: Visto el resultado 
de las diligencias instruidas por 
la Delegación de Hacienda de 
Málaga a D.a Victoria Ruiz de 
la Herrén, Administradora de la 
Lotería número 2, de aquella 
capital, y de conformidad con la 
propuesta de esa Comisión, dis
pongo:

La cesantía de la referida Ad
ministradora de Loterías, por 
hallarse comprendida en el De
creto número 93 de 3 de diciem
bre de 193®.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal.. =  
Francisco G Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda,

De conformidad con e! resul
tado del expediente instruido al 
efecto, en cumplimiento del De
creto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, y a propuesta de V. E., 
dispongo:

Que sea definitivamente sepa
rado del servicio y dado de baja 
en la escala o plantilla corres
pondiente el Delegado de T ra
bajo de 2.a categoría D. Juan 
Sancho Llodrá, que ocupaba el 
cargo de Delegado provincial de 
Trabajo en Baleares.

Dios guarde a V, E. muchos
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años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937. =  íí Año Triunfal. =  
Francisco G. Jonjana.
Sr. Presidente de Trabajo.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diento instruido a D. Alejandro 
Otero  Fernández, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Alejandro Otero 
Fernández, y su inhabilitación pa
ra cargos directivos y de con
fianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =Francisco G,Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José Antón 
Oneca, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Salamanca, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y .17 
de febrero pasado para su apli
cación, dispongo:

La inhabilitación para cargos  
directivos y de confianza de don 
José Antón Oneca.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937 .=  II Año Triunfal. — 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Juan Ca
brera Felipe, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
último y órdenes de 10 del

mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, dis
pongo:

La inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza, de don 
Juan Cabrera Felipe.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937.—Segundo Año Triun
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr,: Visto el expedien
te instruido a D. Jesús Arias de 
Velasco, Catedrático excedente 
de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Oviedo, de con
formidad con la propuesta de 
Ja Comisidn de Cultura y  Ense
ñanza, y con arreglo a lo dis
puesto en e| Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La inhabilitación para cargos 
directivos y de confianza de don 
Jesús Arias de Velasco.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.==Burgos 28 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =Francísco G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José Alvarez de 
Cienfuegos y Cobos, Catedrático 
déla Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, de 
conformidad con la propuesta 
de ja Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La suspensión de empleo y  
sueldo por un año y la inhabili
tación para cargos directivos y  
de confianza de D. José Alvarez 
de Cienfuegos y Cobos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José Arfas 
Ramos, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
de Santiago, de conformidad con 
la propuesta de ¡a Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli
cación, dispongo:

La suspensión desde esta fe 
cha de empleo y sueldo por dos 
años y la inhabilitación para car
gos directivos y de confianza.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 193 7 .=  II Año Triunfal. =*> 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Aniceto 
Charro Arias, Catedrático de la 
Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago, de con
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La süpensión de empleo y  
sueido por dos años y la inhabili
tación ¡jara cargos directivos y  
de confianza de D, Aniceto Cha
rro Arias.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937. = 1 1  Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

COMISION DE JUSTICIA

Orden
Excmo. Sr.: En atención a lo 

solicitado por los titulares de al
gunos créditos intervenidos, se  
acuerda que la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes 
que haya resuelto respecto de 
algún crédito como se  previene 
en el apartado b) del artículo 4.° 
de la Orden de 3 de mayo últi-
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mo, deberá ordenar, a instancia 
del acreedor que previo  el pago 
de los derechos de inserción, se 
publique en el B oletín  O f ic ia l  
d el E stado  un e x t r a c t o  del 
acuerdo.

Lo que, de orden comunicada 
por el Hxemo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, par 
ticipo a V E. para su conoci
miento, el de las ('omisiones 
Provinciales y demás efectos. ■ 

Dios guarde a V. E  muchos 
años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937. = II Año Triunfal =  
José Cortés.
Sr. Presidente de la Comisión 

Central Administradora de 
Bienes Incautados por el Es
tado.

C O M IS IO N  D E A G R IC U L T U R A  
Y TRABAJO AGRICOLA

O r d e n e s
Visto el expediente instuído 

para depurar la actuación del 
personal del Distrito Forestal de 
Orense Lugo, de la plantilla de 
esa provincia de Orense, de
pendiente de la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, 
según lo dispuesto en el Decre
to L e y  de 5 dé diciembre de 1936 
y en virtud de las facultades que 
me confiere la Orden de 1.° de 
septiembre del presente año, 
vengo en disponer lo siguiente: 

Quedan separados definitiva
mente del servicio, causando ba
ja en su escalafón, los Guardas 
Forestales D. Juan Fernández 
Vega y D. Evaristo Pérez Fer
nández.

Dios guarde a V. S. mnchos 
años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937 II Año Triunfal = EI 
Presidente, Eufemio Olmedo.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 

Forest d de Orense-Lugo.

Visto e l expediento instruido 
para depurar la actuación del 
personal de la Sección Agronó
mica de Orense, dependiente de 
la Comisión de Agricultura y 
I nhalo Agrícola, según lo dis- 
pm‘st mi H Decreto Ley de 5 
de d 11 embre de 1936 y en vir
tud de las atribuciones que me

confiere la Orden de 1 ° de se p
tiembre del presente año, veng;o 
en disponer lo siguiente:

Se repone con esta fecha en 
su cargo de Perito Agrícola del 
Estado a D José Rodríguez Sán
chez, sin que le sean de abono 
el período de suspensión trans- 
curi ido hasta al momento actual.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 27 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal.=  
El Presidente, Eufemio Olmedo.
Si Ingeniero Jefe de la Sección 

Agí oí ómica de Orense.

DIRECCION DE PRISIONES

En uso de la facultad que me 
confiere el artículo 2.° de la Or
den de la Presidencia de esta 
Junta Técnica, fecha 15 de los 
corrientes, y en aplicación del 
Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, he acordado ia separa- 
cinn del servicio de D. Joaquín 
Hernández Gil, Guardián de Pri
siones, que ha abandonado el 
destino y huido al extranjero, 
debiendo dicho subalterno cau
sar baja definitiva en el escala
fón de su Cuerpo.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.=II Año Triunfal.=EI Di
rector de Prisiones, Alfonso Ve- 
lasco.
Sr. Director de la Prisión Pro

vincial de Sevilla.

Secretaría de Guerra
O  r d e n e s 

Cuerpo de Mutilados—Haberes

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Director de Mu
tilados de Guerra, se dispone lo 
siguiente:

Con objeto de que los Jefes, 
Oficiales, Clases y Tropa perte
necientes al antiguo Cuerpo de 
Inválidos, hoy Mutilados, pue
dan cobrar sus haberes por las 
Pagadurías Militaros a partir del 
próximo mes do noviembre, la 
Dirección de Mutilados comuni
cará a éstas el personal que ha 
de quedar afecto a cada una,

cuantía que debe percibir y lu
gar de residencia.

Los que residen en donde 
existe Pagaduría o Subpagadu- 
ría, ios harán efectivos directa
mente, y los restantes, en las Al
caldías correspondisntes, las que 
pasarán cargo a la Pagaduría de 
Haberes dei Cuerpo de Ejército, 
dentro dei mes en que ios ha
yan satisfecho.

Por ¡as Pagadurías de Habe
res se solicitarán los créditos ne
cesarios para atender a este 
nuevo servicio, situarán fon
dos en las Subpagadurías y sa
tisfarán ios cargos de los Muni
cipios con la mayor urgencia, 
sobre todo los de los pequeños 
Ayuntamientos, empleando el 
Giro Postal Militar oficial.

Con este fin, los citados Jefes, 
Oficiales, Clases y Tropa, se di
rigirán a la Dirección de Muti
lados, en Salamanca, señalando 
punto de residencia y localidad 
en la que desean percibir los 
haberes.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

 Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional del Ar
ma de Infantería, a los Cabos que 
a continuación se relacionan:
Regimiento de Infantería Mérida 

número 35:
Jaime Berrldy del Valle 
José Fraiz Vilar 
Rosendo Fernández Vila 
Francisco Allegue Leira 
Ramón Gómez Bouzón 
Antonio Cuervo López 
Abel Arroyo Capón 
Jesús Gómez Fidalgo 
Casto Pérez de Arévalo 
Olegario Suárez Collado 
Jesús Centeno Blanco 
Leonardo Bares Martín 
Francisco Landeira Avella 
Luis Rodríguez Piñeiro 
Aurelio Carrera García 
Alejandro Amores Amores 
Eduardo Aguyó Pita 
José Lorenzo Rodríguez 
José Cubillos Ruigómez 
José Bóveda Bóveda 
Antonio Alvares García
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Eduardo Hermida Sardina 
Lorenzo Aionso Rodríguez 
Reino Nestai Lemos 
Juan Cancela Foníán 
Joaquín Barcia González 
Augusto Sotelo Sarazo 
Fernando Pérez Gómez 
Alberto Fernández Codesal 
José Calvo López 
José Rodríguez Esperón 
Celestino Sánchez Villamayor 
Fernando Castro González 
Froilán Morán Fernández 
Juan Escariz Viñas 
Delmiro Rodríguez López 
Gerardo Lobato Paramio 
Benito Rodríguez Magadán 
Celso González González 
Andrés Rial Hernández 
Gumersindo Novas González 
Apolinar Boquete García 
Dámaso López Martínez 
Sergio Fernández Rodríguez 
Alejandro García Hernández 
José Saavedra Ribadas 
Clemente Rico Aneiros 
Cristóbal Sobradro Méndez 
Eloy Quiroga Quiroga 
Ramiro Barrio Negro 
Aniceto Sánchez Varela 
Manuel Lago Balado 
Manuel Tapia Folíente 
Antonio Rodríguez Rodríguez 
Andrés García Barra! • 
josé-María Parnpin Blanco 
Ramón Vázquez Ramos 
Manuel Marcelino Pérez López 
Andrés Villanueva Requejo 
Angel Rodríguez Pérez 
Alfonso Boullón Pombo 

■José Cebreiro Tomas! .
Germán García González 
Maximino Constenla Fariña 
Guillermo Cabrera Segades 
José Veiga Ameneiros 
Jesús Barreiro López 
Rafael Moreno Rodríguez 
Amando Couce Pita 
Clodoaldo Araujo López 
Rogelio Prieto Padín 
Alfredo Varela Crespo 
José Castellanos Martínez 
Antonio Martínez Dieguez
Íosé Pardo López 
’rancisco Pelaez Monjón 

Luis López Ocaña 
Luis Ruiz Serrano 
Luis Lajustícia Blasco 
Bernardino García Sieiro 
José Barreiro Marino 
José Alonso Carrera 
Francisco Martínez Muriño 
Manuel- Saborído Taboada 
José Reguera Domínguez

J )sé Hernández Baz 
Ricardo Pérez del Río 
Benigno Martínez Onviña 
Marcelino Alvarez LYsieira 
José Coejo Varela 
Antonio García López 
Antonio Fernández Suárez 
José Moure Gómez 
Juan Rivera García 
Alfredo Constenla Canabal 
Primitivo Villaverde Barbeitos 
Manuel Lemos Moráis 
Jesús Casal Silva 
Joaquín Romero Vila 
José Matos Fordedo 
José Cernada Naya 
Eusebio Pozo Fernández 
Antonio Abad Regó 
Manuel Pazos García 
Antonio López Feijóo 
Cayetano Bouzada Cantante 
Emilio Pérez Estévez 
Baldomero Concejo Goslino 
Constante Laredo García 
Manuel Caldeiro Creo 
Mauro Criveira González 
Antonio Vidal Antonio 
José Rodríguez Padín 
Jesús Aboy Camiño 
Ramón Ramos Oleiros 
Ramón Fernández Rodríguez 
Manuel Muras Bertolo 
Armando de la Torre Boullosa 
Antonio González Martínez 
Blas Martínez Diaz 
Jesús Vázquez Otero 
Cándido Paredes López 
Jenaro Pérez Losada 
Doroteo de Frutos Muñoz 
Jesús Acción Sardina 
Lisardo Ganiazo Lorenzo 
José Alonso Mayo 
Eulogio Amil Meizoso 
Enrique Ríos Leirachás 
Severino Silva Represas 
Francisco Permuy Porto 
Manuel Joane Lolo 
Domingo Cruces Fernández 
Bernado Alonso Rodríguez 
Daniel Castro Varela 
Guillermo Iglesias Estévez 
Ismael Valverde Canabál 
Servando Rodríguez Zancada 
Mario Avendaño Correa 
jesús Rodríguez Placer 
José González 
Manuel Maríínez Martínez 
Marcelino Cabado Guerra 
José Rus Cao 
Luis Sacao Dávila 
Jorge Abella Bozo 
Paulino del Valle de! Valle 
Julián Estévez Alonso Silvestre Millán Suárez

Blas Abramo Dios 
David Rodríguez González 
Jesús Van-tmela Freire 
Casimiro o ut utos Rodríguez 
Manuel Quintas Rodríguez 
Manuel Peleteiro B<-uzas 
Jesús Suva Lan/ós 
Aureúo Luis R< diíguez 
Francisco González- Posada 
Celestino Vá/qnez Valdeíl 
Manuel Hermida Mouie 
Gumersindo RodnguezOrtigueira 
José Gestal Rama 
Ramón García Sesar 
Maximino i astro Blanco 
José Méndez López 
Belisario Gianja Varela .
Juan Vicente Martínez 
Francisco t atalán Sauz 
Eduardo C astro Lorenzo 
Julio López Sanjuán 
Manuel Ferreiro Martínez 
Césai C rballeira Guerra 
Alfonso Loienzo López 
Emilio Rodríguez Piñén o 
Danu-I Pemjo Pérez 
José Prado García 
Valcoaiio Caí bajo Rodríguez 
Bernardo Aviles Martínez 
Víctor Evia Otero 
Manuel Loi enzo Gómez 
Ramón I )iegiiez Gil 
Francisco Kivas Campos 
Adolfo Núñ •' Fuentes >
Nicolás a - oii oro 
Manuel Bu¡ * á o>s 
Manuel Sa mas Casal 
Eug.enii'G me/. .A!va; ez 
Adonis López Gómez 
José Al,vare/ Alvarez 
Emilio Barrera Alva>ez 
Manuel Castro Taboada 
Andrés Marcuño Martínez 
Pedro Dafonte López 
Andrés Benavides Fernández 
Jesús Campos Fernández 
Alfredo Forreira Fernández 
Cándido Gundín Mauriz 
Bernardino Lage Vila 
Luis Enriquez Díaz 
Nemesio Garzón Rubio 
Manuel Deive Mahivesa 
Manuel Gende Abellón 
Constantino Blanco Cuña 
Manuel Víctor Fernández 
Juan González Santos 
Francisco Insua Martínez 
Venancio Rodríguez Sauz 
Augusto Palomares Díaz 
Gerardo Martínez García 
David Otero Salaberri 
Abel Alonso López 
José González Amigo Julián García Alvarez
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Jesús Martínez González 
Victoriano González González 
Pedro Vicente Sánchez •
Germán Gómez Posada 
José Rodríguez Taboada 
Perfecto Camoos Marino 
Tomás González García 
Benigno Iglesias Caride 
Octavio Avalos Ruiz 
José Vigo Alejandría
Batallón de Infantería número 16:
Julián García Gómez 
Vicente Martín iglesias 
Pablo Gómez del Valle 
Juan Barrio Fernández 
Leoncio Miguel Villana 
Antonio González García 
Antonio Gil Mayo 
Eduardo Cernudo Zafallo 
Juan Jiménez Casatorre 
Gregorio Manglano Montero 
Buenaventura Hernández G u 

tiérrez 
Anastasio Pérez Rodrigo
Fuerzas Regulares Indígenas de 

Alhucemas número 5:
Gines Berruezo Fernández 

Burgos 24 de septiembre de 
193T.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de C a 
bañería al Cabo de esta Arma 
Diego Lopesosa Ramírez, con 
destino en la Mehal-ia Jalifiana 
de Gomara número 4.

Burgos 24 septiembre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e! G e 
neralísimo de los Ejércitos Na^- 
clonales, de fecha 28 del actual, 
se  confiere el empleo inmediato 
en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, disfru
tando en su nuevo empleo la da 
dicha fecha a los je fe s  y Capita
nes que figuran en la relación 
siguiente:

Infantería
Comandantes:

O, Enrique Rodríguez de la H e
rrén,

D. Pablo Arias Jiménez.
Manuel Granado Tomajón. 
Migue! Rodríguez Fonscca. 
Pedro Finiente! Zayas.
Luis Moliner Martínez.
Luis Oliver Rubio.
José Maza Saavedra.
Julián Rubio López.
José Martínez Esparza. ■
Juan Castro López.
José  Rodríguez Díaz de Lecea. 
Manuel Martínez Sánchez Mo

reno.
Rafael Prado Vlllamayor. 
Manuel Loma Arce.

Capitanes:
D. Luis Aranda Mata.

Joaquín Baeza Castro.
Arturo Gómez Castillo. 
Antonio Velasco Crespo 
Francisco Rodríguez Escri

bano.
Antonio Alonso Zorita.
José Beltrán Taíens.
Eugenio García Rivas.
Luis Meléndez Galán.
Pascua! García Santandreu. 
Gonzalo Gregorio Peiro. 
Antonio de Rueda Ureta.
José María Andrés Ruiz del 

Arbol.
C ésar  Gavilondo Manso. 
Jerónimo Llompart Gelabert.

Caballería
Comandantes:

D. Luis Merlo Castro.
Luis Rublo Méndez.
Arturo Jiménez Martínez. 
Carlos jaqueto t  Ramón.

Capitanes:
D. Clemente Macías Ramírez. 

Angel Sánchez del Aguila y  
Meneos.

Antonio Torres-Pardo Asas. 
José  Samaniego Gómez de 

Bonilla.
Artillería

Comandantes:
D. Fernando Arteaga Fernández 

José Díaz Gómez.
Juan Mateos Pablo.
Joaquín Gómez Pantoja.
José Lacleta Lázaro.
Edmundo Rodríguez Bouso.

Capitanes:

D. Eduardo Máldonndo Vázquez 
Juan Bennasar Salvé.
Diego Martínez Martínez.

D. Fernando Marín Delgado. 
Diego Suso Seoane.
Carlos Grande de Castilla y 

Sánchez Cantalejo.
Ingenieros

Comandantes:
D. Juan Hernández Núílez. 

Fernando Yandiola González. 
Luís Troncoso Sagredo. 

Capitanes:
D. Asterio Pérez de Prado. 

Máximo Vilfanucva Jiménez. 
José Montero de Lora.
Burgos 30 ile septiembre de 

1937.—-Segundo Ano Triunfal.=  
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Asimilaciones
Queda sin efecto la asimila

ción de Alférez de Ingenieros 
concedida por orden de 25 de 
agosto último (B. O. núm. 311), 
a D. José  María Callis-Torner, 
Perito Agrónomo, por haber sido 
promovido al empleo de Alférez 
provisional de Artillería con la 
misma fecha.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, queda sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico conce
dida por orden de 17 de agosto 
último (B. O. número 303), al 
médico civil D. Cayetano de la 
Vega Diaz, por hallarse enfermo 
e  imposibilitado para prestar ser
vicio, pasando a la situación mi
litar que con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento le corresponda.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo  Año Triunfal.»®» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste

Deelaraelén de aptitud
Por reunir las condiciones que 

determina la Real orden circular 
de 9 de junio de 1930 (C. L. nú
mero 209), se declara apto para e! 
ascenso al empleo inmediato, 
cuando por antigüedad le corres
ponda, al Teniente de Carabine
ros, de la Comandancia de Z a 
mora, D. Nicolás N ogueiras No
g ueiras.

Burgos 24 de septiembre de
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1937. Segundo Año T riu n fa l.'— 
Ei (¡enero! Secretario, Germán 
Gií Yuste.

D e s t i n o s
Por convenien» i;i del servicio, 

pfio-on a los destinos que se indi
can ios Jetes y Oficiales de in 
fantería que figuran en ia si
guiente relación: ■

Comandante D, Luis Jevenois  
Laberade, a disposición dei E x 
celentísimo Sr, General j e f e  del 
6 .°  Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Enrique Alonso 
Ayustante, a c t u al ¡ 11 e. ule agr ega -  
do a ias Fuerzas de ■Seguridad y 
Asalto, al Tabor de Ifni-Sahara.

Idem D. Joaquín Hita Estan- 
ga, a disposición del ExcelentN  
simo Sr. G eneral Je fe  del E jér
cito del N orte.

Idem D. Joaquín Huldobro Po- 
lanco, a Idem id.

Alférez provisional D. A nto
nio C aballero Pedraza, a dispo
sición del E xcm o. S r . G eneral 
Je fe  del E jérc ito  del Sur.

Idem D. Federico N avarrete 
Corral, del Regim iento de Infan
tería San Quintín número 25, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Melilla número 2 .

D. Miguel Carbailo Pérez, del 
Regim iento Infantería Cádiz nú
mero 83, a idem id.

Idem D. Fran cisco  Lucas Ruiz 
de C astroviejo , del Regim iento 
Infantería Castilla número 3 , al 
Idem id.

Idem D. Alberto Rodríguez 
Hurtado de M endoza, del R egi
m iento Infantería Pavía núme
ro 7, a Ídem id.

Alférez D. Sebastián  G arcía 
de C eca , del Regim iento Infan
tería G erona número 18, a las 
órdenes del Excm o. Sr. General 
Je fe  del Prim er Cuerpo de E jé r
cito .

Burgos 24 de septiem bre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.»» 
Fi G eneral Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S .  E . el G e 
neralísim o de los E jércitos N a
cionales, pasan a ios destinos 
que se  indican los O ficiales de 
Infantería que a continuación se  
relacionan:

Capitán habilitado para C o 
mandante D. Migue! oe Zayas

Bobadilla, del Regimiento de In
fantería Las Palmas número 36, 
a la Legión.

Capitán í). Pedro Sampol Fus
tes, a-disposición, del Excelentí
simo. Sr. General Jefe. Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Alférez. Provisional D. Félix 
Molina, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Ceuta número 3 , a 
la Legión.

ídem D. Enrique Martín Rodrí
guez, de la M-eh'al-la de Tetuán 
número 1, a. la segunda Brigada 
Mixta Legionaria.'

Idem D Fermín Rodríguez An- 
tolín, de Sub-instructor de la E s
cuela de A lféreces Provisionales 
de Riffien, a disposición dei E x 
celentísim o Sr. G eneral Je fe  dei 
E jército  del C entro.

Burgos 24  de septiem bre de 
1937.=»Segundo Año T riunfal.=  
El G eneral Secretario , Germ án 
Gil Yuste.

Por conveniencia dei serv icio , 
se  destina .a disposición del C o 
ronel Director de la Fabrica N a
cional de Toledo, al Com andan
te de C aballería D. Fernando 
Vea Murguia de la Brigada de 
Caballería del I Cuerpo de E jé r
cito.

Burgos 24 de septiem bre de 
19 3 7 .= S eg u n d o  Año T riunfa!,—  
=»EI G eneral Secretario , G e r
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio , 
se  destina a los Cuerpos que se  
expresa, a los O ficiales de A rti
llería que se  relacionan a conti
nuación:

T enien te retirado D. Segundo 
V alero Bádenas, de agregado al* 
14 Regim iento L igero, al 12 R e
gim iento L igero .

T enien te  de Com plem ento don 
T o m ás Beltrán M ontoya, de la 
M ilicia N acional, al 14 R eg i
m iento Ligero. •

Burgos 24  de septiem bre de 
l937.=»Segundo Año Triunfal.*» 
El G eneral Secretario , Germ án 
G il Yuste.

Por conveniencia del servicio

2ueda sin efecto  el destino a ia 
¡omisión Militar de Incorpora

ción y Movilización Industrial de 
Vizcaya, conferido por Orden de 
4 del corriente (B. O núm. 324), 
al Alférez de Artillería D. Pedro 
Careaga Resabe , que continuará 
en el 12 Regimiento de Artillería 
Ligera.

Burgos 22 de septiembre de 
1937. ---Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia dei se rv id o  
se  destina a la División núm. 72  
al Tenien te provisional de Arti
llería D. M ariano G arcía -L ey g o - 
rri y M artínez de Irujo, del E jé r 
cito del Centro.

Burgos 24 septiem bre de 1937 
=“  Segundo Año Triunfal. »» El 
G eneral Secretario , G erm án G il 
Yuste.

Por conveniencia del servicio  
pasa destinado el A lférez provi
sional de Ingenieros D. Antonio 
G utiérrez Fernández Salguero, 
de la M ilicia N acional, a dispo
sición del Excm o, S r . G eneral 
Jefe dél E jército  del Sur.

Burgos 24 septiem bre de 1937. 
■== Segundo Año Triunfal. *=» El 
G eneral Secretario , G erm án G il 
Yuste.

Por resolución de S . E . el G e
neralísim o de los E jército s N a
cionales, pasa destinado e! Al
férez provisional de Ingenieros 
D. C ipriano M artínez G ato , de 
la 17 Unidad de Serv icios de la 
Jefatura de! A ire, a ' Serv icio  de 
Automovilismo del E jército .

Burgos 24  septiem bre de 1937. 
« * Segundo Año Triunfal.«*»EI 
G eneral Secretarlo , G erm án Gil
VfiefA

E m p le o s  H o n o r if ic o s

Por resolución de S . E . el Q e- 
leralisim o de los E jército s N a
cionales, se  nombra Capitán ho- 
lorario de A rtillería, por el tiem 
po que dure la cam paña, al In
geniero Industrial D. Jo s é  M aría 
de C arait B orre!!, quedando anu
lado su nom bram iento anterior 
de A lférez honorario de Inten
dencia.

Burgos 24  de septiem bre de 
1937. -.Seg u n d o  Año Triunfal.»» 
El G eneral Secretario , Germ án 
Gil Yuste.
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Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a! 
Comandante de infantería don 
Jo sé  Pújales Carrasco, que con
tinuará en el mismo mando que 
actualmente desempeña, y a! 
Capitán de la misma Arma don 
Ricardo Fernández Guinea, que 
mandará un Batallón del Regi
miento de San Marcial.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

M edalla M ilitar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Capitán de 
Infantería, habilitado para Co
mandante, D. Marcial Holguin, 
fallecido en acción de guerra, 
por los méritos que se expresan 
a continuación.

Burgos 24 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
=s*EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

# # *
MERITOS QUE SE CITAN

Este Oficial se ha distinguido 
notablemente por su bravura y 
aciertos en la conducción de las 
tropas al combate, en la 2.a Ban
dera de Falange de La Coruña, 
cuyo mando hubo de tomar una 
vez habilitado para Comandan- ( 
te. Después de este mando, s e ' 
le asignó el del Tercer Batallón ; 
de Argel, cuya Unidad reorgani
zó, infiltrándole el alto espíritu 
militar de que está dotado, de- ' 
mostrado de un modo notorio en 
la rotura del cinturón fortificado 
de Bilbao, lo que consiguió el 
12 de junio pasado, merced al 
impulso rápido y decic 4o a l , 
objetivo tilia se  !e señaló f - • ,«do 

Unidad* §1 mando de -.'.sCo-l 
íM tó n te , la primera qu& 5,irfó  | 

‘feredjáirpor donde pasé despoás • 
ef resto de la Brigada $ feo 
la flanqueaban. Independiente- i 
mente de este hecho, que por sí) 
hace acreedor al d iado Capitán) 
a ía recompensa concedida, el í 
Capitán' Holguin tuvo una brh-jj 
liante Inter vevción en la opera-1 
ción deí día % del- mes actual j 
paira- la de Peña Tur

bina, en la que halló gloriosa 
muerte.

S . E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, concede la 
Medalla Militar al Comandante 
de Infantería, habilitado para 
Teniente Coronel, D. Juan Fer
nández Capalleja, por los méri
tos que se expresen a continua
ción.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. 
—El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

*  •  «
MERITOS QUE SE CITAN

( La intervención de este Jefe al 
mando del 4.° Tabor de Regula
res de Alhucemas y 5.° de Te- 
tuán permitió cambiar en sentido 
favorable la marcha de las ope
raciones, qne tuvieron como ob
jetivo la ocupación de Sollube y 
Truende, para la conquista de la 
península de Machichaco y ce
rrar sobre el cinturón de Bilbao'. 
El enemigo, afianzado en la lí
nea Truende, cota 496, Sollube, 
había detenido nuestra progre
sión, crestas que eran la llave 
de toda la línea enemiga, y las 
cuales, una vez en nuestro po
der, determinarían el derrumba
miento del frente rojo. A la for
taleza natural de esta línea, que 
hubiera hecho muy costoso el 
ataque frontal a esas posiciones, 
únese la dificultad dé efectuar la 
maniobra de día, por lo que se 
le encomienda la realización a 
la madrugada del dia 8 de junio, 

i operación también llena de difi- 
f cultades, pero que es coronada 
por el éxito gracias a las dotes 
de mando del Teniente Coronel 

i Fernández Capalleja y al valor y 
[convencimiento que supo incul- 
.caf a todos de la importancia de 
ja  íñísióft que se les confiara, 
j Aparecidas la# tropas a reta- 
?güard!a de las lineas enemigas, 

las que Sostienen breve, pe- 
írrt rudo combate, ponen en fuga 
•al enemigo, apoderándose de 
[numerosos muertos, m centenar 
•de fusiles, un mortero de 81, dos 
'cañones, varias camionetas con 
'milicianos y gran cantidad de 
municiones de todas ciases. Este 
éarito parcial' permitió el avance 
fefreo é& teda la Brigada por

Truende y demás estribaciones 
de¡ Sollube, restando resisten
cia, puesto que ei enemigo, al 
darse cuenta de la posición per
dida, la contraatacó violentamen
te, sin conseguir poner pie en 
ella, pese a las precarias condi
ciones de defensa en que aún se 
encontraba por falta de tiempo 
para su organización defensiva.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Coronel de 
ingenieros, je fe  de Estado Ma
yor de la 61 División, D. Juan 
Vígón Suero Díaz, por los méri
tos que se expresan a continua
ción.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

* * *

MERITOS QUE SE CITAN

Apenas iniciado el Movimien
to Nacional, emprendió el viaje 
a España desde Buenos Aires, 
donde se encontraba, incorpo
rándose a Pamplona el 18 de 
agosto, de donde salió el siguien
te día para Oyarzuu, tomando 
parte en la ocupación de Zubei- 
za. Personalmente y con extra
ordinaria tenacidad y acierto, sa
cando un partido indecible de 
los escasos medios disponibles 
entonces, cooperó con su inteli
gente intervención a las difíciles 
operaciones de la toma de San 
Marcial y ocupación de Behovia 
e Irún. Ocupó también personal
mente, con escasas fuerzas que 
tomó bajo su mando, el fuerte 
de Guadalupe y el macizo de 
Jaizquíbel. Como segundo Jefe 
de las Columnas de Navarra, 
tomó parte activa y principal en 
las operaciones de Santiagomen- 
dl, que produjeron-la caída de 
los fuertes de San Marcos y 
Chórifoquleta y la entrada en 
San Sebastián,, donde desempe
ñó los primeros días éi cargo de 
Comandante Militar. Tornó par
te también en la ocupación de 
Afratxain y Mendizorroz, secun
dando con acierto ai mando en 
la preparación de la ofensiva de 

i Guipúzcoa, que dló por resulta- 
ido !« ©espadón de. toda fa pro- 
•viñeta: hasta ia línea Ondárroa-
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Eibar - Vergara. En diciembre, 
con motivo de la formación de 
las Brigadas de Navarra, es 
nombrado jmo de E. M. de ellas 
tomando a su cargo estas Briga 
das eí frente de Alava, en c! mo
mento en que acaba de ser con
tenida la ofensiva de VillarreaL 
Intervino en la preparación dé la 
contraofensiva, que preparó el 
21 de diciembre, llevándose ¡a 
iínea más allá de la base de par
tida enemiga. Como Jefe de Es
tado Mayor intervino en la pre
paración de la ofensiva de Viz
caya del 31 de marzo c;ua pro
dujo ía ruptura del frente; de Aí- 
beitia, Maroto yjarinío, siguien
do con celo infatigable ios re
conocimientos personales a van
guardia, e internándose en zo
nas avanzadas para mejor estu
dio de! terreno, sin ahorrar ries
go ni fatiga, a pesar de las difi
cultades del mal tiempo y del 
terreno. Hizo personalmente nu
merosos reconocimientos sobre 
el terreno para el estudio y pre
paración de ia ofensiva sobre 
Santander, que dieron por resul
tado, en las operaciones, Ja con
quista y liberación de la provin
cia en quince días. A sus acer
tadas disposiciones técnicas y 
de empleo hay que añadir una 
preparación constante y tenaz 
desvelo por los servicios y bien
estar-de las tropas.
Medalla de Sufrim ientos por la  

Patria.
De acuerdo con e! Negociado 

de justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo Informe de ios 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla tic Sufrimientos 
por la Patria al personal que a 
continuación se relaciona y en 
las condiciones que en cada caso 
se expresan:

Alférez de Infantería, del Ba
tallón de 'Montaña Fiandes nú
mero 5, D. Angel García Orive, 
herido «grave» el día 26 de oc
tubre de 1938 en el Sector de 
Anguiozar (Guipúzcoa), osten
tando en aquella fecha el empleo 
de Brigada, inviríiendo en su cu
ración más de 40 días e incluido 
en el artículo 74 de ia 3.a cate
goría del Cuadro Clasificador 
anexo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. nám, 273). La pen

sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 20 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de !/* 
de noviembre de 1936.

Alférez de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Zaragoza, 
D. Joaquín Yus Burillo, herido 
«menos grave» el dia 22 de sep
tiembre de 1936, en ia defensa 
de Oviedo, ostentando en aque
lla fecha e! empleo de Brigada, 
inviríiendo en su curación más 
üe 40 días e Incluido en el ar
tículo 12 de la -2.a categoría del 
Cuadro Clasificador anexo a ia 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
nám. 273). La pensión. anexa a 
cent concesión será -vitalicia de 
20 pesetas mensuales, que per
cibirá a partir de 1.° de octubre 
de 1936.

Alférez provisional de infan
tería, con destino en la Mehal-ia 
jalifiana de Gomara número 4, 
D. Ramón Soiis Peche, herido 
«menos grave» el dia 1.° de.di
ciembre de 1936, durante ia de
fensa de la Casa Quemada (Casa 
de Campo), en ocasión de os
tentar el empleo de Sargento, 
formando parte dd  Tercio de 
Requetés «El Alcázar», invírtíen- 
do en su curación más de 40 
días, e incluido en el artículo 15 
de la 2.a categoría del Cuadro 
Clasificador anexo a la Ley de 
7 de julio de .1921 (C. L. núme
ro 273). Esta concesión se hace 
sin derecho a la pensión que le 
corresponde por renuncia expre
sa que hace de ella el interesa
do en beneficio del Tesoro Na
cional.

Alférez de Artillería, del Re
gimiento de Artillería Pesada nú
mero 1, D, Antonio Palacios 
Martínez, herido «menos grave» 
el dia 26 de julio de 1936 duran
te la toma de Viilafranca de Cór
doba, ostentando en aquella fe
cha e! empleo de Sargento, in
vadiendo en su curación más üe 
40 días e incluido en e! artícu
lo 23 de ja 2.a categoría del Cua
dro Clasificador anexo a ia Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
17‘50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de í.° de agos
to de Í936.

Brigada de Infantería, del Re
gimiento de Infantería Granada 
núm. 6, D, Pedro González Cor-

Lecho, herido «menos grave» el 
dia 8 de abrí!'último cu <4 frente 
de Viüoharcn (Córdoba), osten
tando en aquella amaa ci empleo 
de Sargento, invi. riendo en su 
curación más Je 40 Tus. o inclui
do en el artículo 12 de ia 2.a ca
tegoría del Cuadro Clasificador 
anexo ?. la Ley ele 7 de. jubo de 
i 92í tC. L. núm. 273). La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 17‘50 pesetas men
suales, que percibirá a p ¿rtir de 
í.° de mayo del «fío actual.

Brigada de Ártiífería, con des
tino en el 9.° Regimiento Ligero, 
D. Tomás Camps Gamtmdi, he- 

• rldo «grave» el dia .98 de agosto 
de 1936 en ía posición de Cam
pillo (Teruel), ostentando en 
aquella. fecha el empleo, de Sar
gento, Inviríiendo en su cura
ción más de 40 dia.s e incluido 
en eí artículo 43 de la 3.a cate
goría del Cuadro Clasificador 
anexo s. i a Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 17‘50 pesetas men
suales, que percibirá ai partir de 
1.° de septiembre de 1936.

Sargento de Ingenieros, con 
destino en la Agrupación de Za
padores Minadores de! 6.° Cuer
po de Ejército, D. Marcelino 
García Alvarez, herido «grave» 
el dia 10 de octubre de 1936 en 
el Sector de Sigüenza, invirtien- 
do en su curación más de 40 
días e Incluirlo en ei artículo 81 
de la 3 .a categoría del Cuadro 
Clasificador anexo a ia Ley de 
7 de- julio de 1921. (C. L. núme
ro 273). La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 17‘50 
pesetas mensuales, que percibi
rá a partir de 1.° de. noviembre 
de 1936.

Sargento de Infantería, de! 
Regimiento de Infantería Grana
da número 6, D. Domingo Man- 
íred! Cano, herido «grave» el día 
84 de marzo último en Pozobíau- 
co (Córdoba), inviniendo en su 
curación más de 40 días e Inclui
do en el artículo 74 de la 3 .a ca
tegoría del Cuadro Clasificador, 
anexo a la Ley de 7 de julio 

.de 1921 (C. L. núm. 273). Esta 
concesión se hace sin derecho a 
la pensión que le corresponde 
por renuncia expresa que hace 
de ella e! interesado en benefi
cio del Tesoro Nacional.
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Snr&oirfo do!. Cncrpo de Se- 
pandad, ron denhno en ¡a sép
tima i '{ )ínj>;{,íí í;í <](.' I 
(les i le A n c d  > ¡ /.. 11 ; * < ' <  >/;>).; I p Va • 
loniln (Yuniscní, Nino, híM.ido

(Mi (A».¡as «Je-! Fas- 
CUrdHo (I !iiesr;As, H día 15 de 
sepí!esn!>ro. 1 ¿.• . í F V j ,  arv In lc-mfo
en sn a n a c id a  re A  de. 40 V a s .  e 
din dudo en á adir ido (;□ de ¡a 
íee-eva c a n ^ u i i n  del C u a d ro  cla~ 
S id cauo r  a n ex o  a la L e y  de 7 de  
judo do <021 (O .  L .  nrmp 277). 
F a  a-ardan ¡ a  c-xa a arta ronce-  
si'M) será  v l ian c in  de 17*50 pe-  
solas HrMLSua'íos que perídhdrt a 
•partir de 1. °  ríe oc tub re  de 1976..

Sruyaaeo ;de la Miilch de Ca
balleros cíe La Corana, O. Enri
que Ibichoco Boda, herido «gra
ve» en el Sector del Escaniplero 
(Asturias) El dio O  de octubre 
de 1936, os,tentando el en; o leo 
de Cabo, i.nvirlieiM.lo en su cu
ración más de 40 días e incluido 
en los artículos 76 y 77 de la 
3.a categoría del Cuadro Clasifi
cador anexo a la Ley de 7 de 
judo de 1921 (C. L. ntfrñ. 273). 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 12*50 pe
setas mensuales, que percibirá a 
partir de L ° de noviembre de
1936.

Cabo de Caballería, del Re- 
gimiendo de Caballería Farnesio 
núrn. 10,, Angel SaníoHno Aires, 
con heridas «menos graves» y 
«graves», recibidas eAlia 22 de 
julio de 1936 en e! Alto del León 
inviríiomío en su curación más 
de 40 dias e incluido en el ar- 
tículo ¡5 de !u segunda catego
ría y 81 do la tercera, ambas del 
Cuadro Oasbícndor anexo a la 
Ley de. 7 de julio de 1921 (C. L. 
núnu 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de
12.50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de agos
to de 1936.

Cáho de Inore' >rosu del Bata*
11on de ¿Lnpndore .amo 7, Jeró
nimo Poyo huras nodo *('ta*' o
ve» G La 7 u(> ft-i» tro último en
h t  Mar.Oóáa (Madrid), invirtien- 
0> > n su curación más de 40 días 
i- úv'Uió̂ ú en los artículo 46, 86 
y 74 ¡Je ]n 3.a categoría del Caá* 
d¡o ( "hsíficudor «nexo a la Ley 
do 7 T- julio de 102! (O, L. nú- 
mero 4?o) La pensión anexa a 

‘.uri 'siserá vitalicia de 
2,¿jópese tus mensuales, que per*

emirá a partir de 1. (le marzo
.leí :iiüi acó!,)!,

' aho di- IrfaiiP’fía, del Regí- 
de Merida núm. 6.6, Sa

turnino Buzos Loríela, herido 
•lOave.- c! día i." ¡le diciembre 
ue ¡ii/ii» en la posición de Gru
llos (AsíurGs), ínvirtiendo en su 
curación irás de 4o) días e hnlui
do en el artículo 81 de la 3.51 ca
tegoría dei Cuadro Clasificador 
anexo a la Ley de 7 de julio de 
1621 (C. L. núm. 273). La pen
sión ain-xa a esta concesión será 
viínlieia de 12,5'1 pesetas men
suales, que percibirá a partir de
1.° de enero de! año actual.

Cabo de Artillería, de! Regi
miento Artillería de Costa nú
mero í , Antonio Sastre Villanue- 
ua, herido «menos grave» el día 
16 de agosto de 1936, en cóm
bale sostenido con la Escuadra 
Roja en Algeciras, ínvirtiendo 
en su curación más de 40 días e 
incluido en el artículo 15 de la
2.a categoría del Cuadro Clasifi
cador anexo a la’Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273). La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia de 12,50 pesetas 
mensuales, que percibirá a partir 
de 1.° de septiembre de 1936.

Guardia 2.° de la 1.a Coman
dancia de la Guardia Civil de 
Huesca, Agustín PerrerGalindo, 
«herido grave» el día 21 de julio 
de 1936 en Almudévar (Huesca), 
inviríiendo en su curación más 
de 40 días e incluido en el ar
tículo 74 de la 3.a categoría del 
Cuadro Clasificador anexo a la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C .’L. 
núm. 273) La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de
12,50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de agos
to, de 1936.

Soldado de Artillería, del Re
gimiento de Artillería de Ma
llorca , Matías Pascual Vlcens, 
herido «menos grave* el día 20 
de agosto de. 1936 en I frente 
de So» Ser vera (Mu’ ca), In
viniendo ei su airee más de 
40 días e incluido en artículo 
11 de ia 2/* categoría y.el Cua
dro Clasificador anexo a ía Ley 
de 7 de julio de Í921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
12,60 pesetas mensuales, que 
percibirá n partir da 1.* de sep
tiembre de 1936.

Soldado de Infantería, de! Re
gimiento infantería Gerona nú
mero 18, Marmol Gallardo Gar
cía, herido «menos grave» el día 
21 de oclubre de 1936 en la ciu
dad de t luosca, inviríiendo en su 
curación 35 das e Incluido en el 
artículo 15 de la 24 categoría 
do| Cuadro Clasificador anexo a 
la Ley de 7 de julio de 1.921 
(C. 1.. núm. 273). La pensión 
anexa a esta concesión será de
12,50 pesetas mensuales, que 
disfrutará durante cinco años a 
partir de 1.° de noviembre de
1936.

Carabinero de la 16.a Coman
dancia de Carabineros (Znmora- 
Orcüse), joséSeisdedos Vicente, 
herido «grave» el día 7 de agos
to de 1936 en e¡ pueblo de Nuez 
(Zamora), Ínvirtiendo en su cu
ración más de 40 días e incluido 
en el artículo 46 de la 3.a cate
goría del Cuadro Clasificador 
anexo a la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273). La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia de 12,50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1.° de septiembre de 1936.

Burgos 16 de septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Oficialidad fie Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Ingenieros, a los Al
féreces D. Vicente Lemus Ven 
goechea y D. Juan Hernández 
Cánova, del Batallón de Zapa
dores núm. 2, por llevar más de 
seis meses en el frente,

Burgos 24 de septiembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.** 
El General Secretario, Germán 
OH Yuste.

Rectificación.
Se rectifica una Orden de 10 

del corriente (B. O. núm. 329), 
en lo que se refiere al Alférez de 
Complemento de! Cuerpo de Sa
nidad Militar D. Felipe Sanz So
ler, en el sentido de que su ver
dadero primer apellido es el de 
Pont y no el que por error figura 
en ella.

Burgos 24 de septiembre de
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1937.=Segundo Año Triunfa!. 
—E! General Secretario, Ger
mán Gii Yaste.

Sección de MarinaAsimilaciones

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien conceder la asimi
lación provisional de Auxiliar 
Segundo de Sanidad de ¡a Ar
mada a D. José Carrion del Río, 
embarcado actualmente en el 
Cañonero «Canalejas», con arre
glo a la Orden de 20-2-937 
(B. O. núm. 127).

Salamanca 17 de septiembre 
de 1937.==Segundo Año Triun
fal. =EI Almirante Jefe dei Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante Naval de Ba
leares, Su Excelencia el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, ha tenido a bien conceder 
la asimilación, con carácter pro
visional, de Auxiliar 2.° de Má
quinas, a favor de D. Rafael 
Mas Togores.

Salamanca 21 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun
fal. =EI Almirante Jefe de Esta
do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Comandante Naval de 
Baleares, Su Excelencia el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales ha tenido a bien conce
der la asimilación de taqui-me- 
canógrafra del Ministerio de Ma
rina, con carácter provisional, a 
favor de la Srta. D.a Blanca Ay- 
7,a Rodríguez, que presta sus 
servicios en aquella Base.

Salamanca 20 de septiembre 
de lÜ37.==Segurido Año Triunfal. 
—El Almirante Jefe de! Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer
vera. .

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
híi ÍCfiIio ti bien conceder ia asi- 
ftillaelólt de Teniente Auditor

honorario de ia Armada , con ca
rácter provisional, a favor de! 
Abogado D. Manuel Rodríguez 
Acuna y Doria.

Salamanca 20 de septiembre 
de 1937.̂ Segundo Año Triun
fal.—El Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

Anuncion Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

flftuVbioK do oompni do monedas 
publicado** oí día 30 de septiembre 
do 1037. de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:
DIVISAS PHOCjIDIINTICS Dfí i s x p o r t a -  

c í o n k u :

Francos. . . . . . . . . . . . . . . . .  29
L ib ia s ................    42*45
Dólares . . . . .  8*58
Liras..................... ............  45*12
Francos suizos . . . . .  196*35
Reichsmark    .................. 3*45
Belgas - * .............   144*70
F lo r in es .................   4‘72
Kscudos.. . . .  38*60
Leso moneda lega l............ 2‘65
Coronas checas,   30
Coronas suecas, ........  2‘ Ifl
Doronas noruegas............. 2*14
Boronas danesas.. . . . . . . .  1‘90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS V O L U N 

TARIA Y DEF INITIVAMENTE

Francos . .................  3Gr25
L ib r a s . . .............................  53‘05
D ó la re s ...........................  10‘72
Francos suizos.. .............  245*40
Kscudos.........................  48*25
Peso moneda legal. . . . . . .  3*30

Adm inistración  Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
S egovia

Femando Ponto Pér-oz, .hijo 
Femando o is&bél ,natural da Ma 
ádik de ¡astado bollero ,profesión 
Mineante, áo anos ivemlii 
do edad* lostátin-a media, pelo ¡no* 
gro y fcníér¿üi¿o¿ domi
ciliado últimamente mi Segovte, ca
ite de Es-ciíclaros 'número. í7, proco 
j&ádb m. h\ mmu ‘número 5(jfi t̂e 
i 937, conipí̂ f-cer/i en ©l Itmiíhw 
Oq diez; días m. el juzgad o 
tía &IA3& ctó Mgmiét t&m m  íg,

Aeádfvnia de Ardítería v Ingenio- 
Tos, aiílc el Juez íiist.ruclt)r capil.-Vn 
ílon Pedro La oliste. Bug liste, ba
jo 'apercilmrJei.do de ser declarado látetelo, ¡ i

Scgovla 40 di’ marzo do 1037. 
— Fl Juez iiif tniclor, Pedro i tea- 
f e  La. l.x ■ [ r

Don José Antonio Ttescúfí-
reí!.i, Juez muaicipnf letrado do 
Csta ciudad en í un ció nos de i n.s 
ímeeioJi d(! punteo ,por a asea
ría del propalarlo. 4 ' '
Por ioJ. presrníe se cite, Ifmrúí 

y emplaza !a 'Mama! Peer Sotena, 
¿le 34 ¡años, casado., ferrodarío, hi
jo de Leopoldo y Aurora, nalural 
de itero (Logroño), y Celedonio» 
González Ortega - (a ) 'Chórete, de 
27 so r(ero .'nioíalúrgieo, hijo
de José y de Oreyoria .natural do 
Segó vía ,-&o donde amitos eren vecf- 
tnos y ¡actual.mente en ignorado pa
radero, para que en et término do 
diez días contados desde el. 'siguien
te iai do la 'inserción, del presen
te en los «Boletines Oficiales» 'del 
(Estado y de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, con el 
fin de notificarles el nido de proce
samiento, recibirles declaración, in
dagatoria y eonsíil terse en prisión 
decretada en :éi sumario (pieza se
parada) núm. 33 de 1936, por co
lé elación do ¡explosivos y empleo 
de "'substancias ínflametetees, bajo 
Apercibimiento fique de no verífí- 
cJárlo, ‘serán declarados rebeldes.

Dado ¡sn Segó vía :a 27 de ichreró  
0e 1937. — José Antonio Relia
ses. — Ei  ̂ secretario, judicial. ¡

Osuna
Por virtud del presente edicto que 

se expide en-méritos de las diligencias 
previas que se instruyen en este 
Juzgado Militar con e\ número 186 de 
1937 y  que s>e publicara :en el «Bou 
íetín Oficial del Estad o» y en e* "de 
esta provincia de Sevilla se cita al 
lesionado : Nico ás Alonso Fú Vicen- 
%o i:soldado del Tercer Grupo de 
Banderas del Batallón Tempestad, cu. 
yo actual paradero' se. ignora para 
que comparezca dentro del término 
de dfqz tíjbA tegttlentes al (te la 
publicación del pirante en ¡os metí- 
clonados• perlódtec» orkJ.iUte ante el 
Señor juez MUiku* evo anal de esía 
pla&i ele Oun y don ¡ , d bnardo
Sangay, a íin A Jir a* por
ios óiA.U;;gs l<> . a1* 'd cd u.o
<te íu.3 bcrlGa-S ia' v * \ ■ , IIuéa- 
dolo.c-te que cp o iiv . ¡ parará
d. perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho,

Qs-aun 10 de jnjfá- ti# T)TÓ.—-El 
Tenante Juĉ  ínstrudor^ ¡m&í
temí® ,m _ i i , ,

3611
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La Rambla 

Don José Manu-ci lq>raá.odez ®a
YaLíerrum-a y T) o xi M gue x ; 
J u e z  tlo P r im e r a  In s ta n c ia  © 

instruclorEspecial as este pa®
. Helo.

Por el prosripe -s© v̂m5|6¡vé 
P C ris tó b a l E x p ó s ito  Á.iúz:A  v e 
cino Qe La Rambla y cuyo Pc- 
fnai paradero so ignora para 
qwy coraparez-ca arla esta Juz
gado especiar establecido' en la; 
casa nú moro dos de la c-aii-e 
Miguel da Cervantes, dentro 
ilci íYrmino do ocho óías liáhL 
íes, bien personalmente ¡o poti 
¡escrito, parra que alegue y .pru.a 
be cu. sn defensa lo que '¡estimó 

procedente en Jas actuaciones 
que contra ef se signen'
para exigir la responsabilidad 
civil en que h'a incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios ai Movimiento N¿clon®í 
Salvador do ja patria; previnléfl 
dolo que si no comparece ]e pa
rará o-l per jálelo que proceda, 
y Dado en La Rambla a 15 de 
Será ¡libre de 1937. y’Segundo 
Año • Triunfal.—Ef Juez de Pri- 
tnora Instancia* jopé M'^nueí: ■ 
Fernández, de YTrerrama.

Don José Manuel Fernandez m  
YalderramR y 'Domitígucz , 
Juez da Primera Instancia, e 
Instructor Especial de es£e país 
tído.
Por el presenil ,§a 

■0 Antonio. Roiz Rosa, vo- 
ciño de La Rain Ida y cuyo 0c- 
ínal paradero se Ignora para 
que 'comparezca ante esto* juz- 
Jg&db especial establecido. ¡en W 
casa número dos de. 1-a c^lle 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito,, paira' que alegue y phiB 
be en sn defensa lo- que ©stiinjó 
tproeodente m  las actuaciones 

que contra ef mismo so Lguea. 
para exigir la vospoesAipíu.Í&cí 
Civil en qué h& ixituiriáo- po¿ 
bus actos íRntiid'icríóLco-s y eün- 
(rvuí!'ii>s üf Mvivítiíicíííc N aeióiu í̂ 
SYv^iivjr (le ¿a. p&iría; prcvinrép 
fííob uue sí no comparece' lá pú- 

el perjuicio que proceda.
Dado en La Rambla & 15 de 

Sepile eibre- fié 1537. m S ien d o  
Año Tríimí'ab—Ef Juez' de pri
mera Instancia, José M%neí 
Fernández' de V&dferx$m&. •

Don Jasé Mtemiftl Fmiáñdez de 
r̂ a) d e-rra-ii! a y D omíngoez fl 

JV j" :Cc ILím efu pistan cía i& 
* Ductor Eae YM 'He frsfó rT*i 

Edo.
f?or él vm$mM m  

ía Alfonso Moreno Piedraza, -ve~ 
ciiio de La Rambla y cuyo l&e- 
t'u.al paradero se ignora para 
que comparezca ante este * Juz- 
gado especial establecido en "Ja 
¡das-a número ¡dos de ¿a cálla 
Miguel de Oervantes, ¡dentro 
Ser.término de ocho días Hábi
les, bien personalmente o por 
escrito* parra que .alegue y proa 
jbe en. su defensa io que estimé 

procedente en/las ¡actuaciones 
que contra el mismo se sigacn. 
piaría exigir la responsabilidad 
civil en que lia in cimacio por 
sus actos antipatrióticos y  con
trarios ai Movimiento Naclorfaf 
Salvador de I.a pa?:*a; prerinñfñ 
Solé que si no comparóos' fe pa
rará el periulcic que proceda.

Dado en ¡La Rambla ¡a 15 de 
'Septiembre dé 1937. ([ Segundo 
Año Triunfal.—El Juez de Pri
mera Instancia, José M'&nuef 
Fernández de Valdorrama.

Don José TSFa¡nne-r FiernSirícfez 0 © 
Valderrama y Domínguez, 
*ruez cíe primer^ TnsTancfa ó 
Instructor Espetíal Se este pía® 
lido. '
Por el presente* se raquiíéfé 

ia Alfonso Arlz-a Núnez, ve- 
eino de La Rambla y cuyo 
Inal -paradero s-e ignora p&m 
que comparezca ante ie$t)Q Juz- 
gaflo especiar lesí^bfe'cído en 
casa número dos de i-a cARe 
Migue,! de Cervantes, dentro 
Sel termino Se odio días Hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, pa-rra que alegue y pruia 
foe en su defensa io que estlmfS 

procedente en las actuaciones 
que contra ¡el mismo se siguen 
ip-aria; exigir: la. responsabilidad 
civil en que K:& iacumíía por 
mu üxiñpíiiciwm  y totx* 
irados íaf Movimiento NacMuaí; 
•SálvMor de la
fióle que si no cdmpaiefie |e;pa« 
¡rará ¡el' peiijnMo qua prooédaí 

Diadc en La Rambla a 15 fig 
Septiembre de 1937. A'Se^mdo 
Año Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia Josa M % w l - 
F¡em&ndez 3¡e Yaldernama.'

Don José IMsinuiarFerniESez S i
Vald eiv‘an*a y Domínguez a
Juey d e  T r i r 'e r a  In s ia n c fa  ©
InsLmctoiüEsr^eclM Sa as|i wa®
Udo
Por ¡el presente - se r¡^quié^é 

!a Pietírol Godoy Moda, v¡e- 
cino Se La Rambla y cuyo l&o 
tnal pamdero se ignora parfa 
gue comparezca aaté ¡este ‘juz
gado especial fesí^ófecído en T¡a 
casa número dos de p  ©alie 
Miguel de Cervantes,' dentro 
del término Se ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito^ parra que alegue y prne 
be ¡en su defensa ío que. estimá

procedente en las actuaciones 
que contra ef mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad: 
civil en ferue ha incurrido poss 
sus ¡actos ¡antipatrióticojS y con
trarios ai Movimiento M&ciomiaí 
Salvador de fa piatila: previniéín 
Cfofe que si no comparece fe pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla ¡a 15 de 
Septiembre d© 1937. (SSedando 
liño Triunfal.—Ef Juez de Pri
mera Instancia, josié Mianu¡el 
Fernández de Y¡alderaama.

Don José Mánnef FeniSndez dP’ 
Valderrama y Domínguez  ̂
Juez de Primera Instancia B 
Instructor Especial de lesf® pm 
Hdo.
Por ¡el presente’ m rjeqpuíépré 

te José Alvarez Gálviez, yp- 
Cmo de L:a Rambla y cuyo 
inaí paradero so ignora paña 
que comparezca ante ©¿tía Jng- ^iado esD'eciai ¡establecido pn la 
casa número dos do la ©aiiq 
Miguel do Cervantes, dentro 
rdel término de ocho días hábi
les, bien personalmente o pon 
escrito* parra que ¡aiiegue y pruie 
be ¡en su defensa ío que iestimg 

procedente Bn Jas actuaciones 
que contra ©f mismo se sigueta 
toara ¡exigir la responsabilidad 
civil ¡en 0 U¡e m  incurrido pat 
ms ttctoj# ¡antipatriótlcois y con- 
Erarlos ai' Movimientó NiáclóhSí 
salvador m  p re v in e
doie que sí no TOmpiarece íñ pa« 
£®r& el p¡erjuiclo que pfúceda,

Dádo m  La Rambí^  ̂ 15 Be 
Septtembra m  1S37.  ̂ Segundo
Año TrinuM;—ET Jnaz m  Pri
mera Instancia* . Josjé M!%iuieí
r m i m m  r n  ■
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Cabra
Don M»¡raieJ Caíríóia Braefto, 

í-nez tía prlm'Sra insljáneJíi <;© 
|¡a cautín?! y partido ¡da Ca
tara j  ,¿'u©z instructor jnorn- 
Lü" oo por Ja Gomisir. pn> 
-■'.10013(1 lele incautací^cí tío.*bto- 
pes de Córdoba.
Por al presen®© ¡adicto' se 11«- 

snfai ; y requiera & José Ri- 
viriaj Hefxero^ vecino d© 
Cabra,? paral qite (en ¡el 
Cérmino de ochto días hábiles, 
fcompiarezca ianfe ¡est© juzgado 
íjersozteimen&e o por ¡escrito, 
p¡ara que ¡alegue y pruebe ¡en su 
defensa lo que "estime jjroce- 
dente, ¡en leí ¡axpiedióaté* sobró' 
inoantacióp de bienes que se 
la sigue como pregunto ypspoia-
§aM@. ’ ■ i t

Dado en Cabra ® "9 So sep
tiembre d© 1937.—E£ Jufez tns- 
Irut^r.-.Manuel .Gar.rió¡n.—E| ¡Se 
iseíairiOj Francisca Clavero. •

Don Manuel camón BracBo, 
Juez de primera instancia d©

■ Ja ciudad y partido de CP¡- 
bra y Juez instructor 'Hom
brado por la Comisin pro
vincial de incautación Se bie
nes de Córdoba.
Por el presente adicto s©JJa- 

m¡a y requiere a Francisco Ro- 
tírígúezs Liara, vecino da 
■Glabra, palta} qnet gn el 
íjéirmino de ocíüq día:s hábiles., 
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, 
para que .alegue y prueba ©n sui 
defensa lo que 'estime proce
dente, iep leí expBd^fcé sobré 
incautación da bienes qui© ge 
le sigua como presunto resgop- 
sable. ’ .*

Dado en Cabra a -Q ¡de sep
tiembre da 1937.—E í Juez Ins
tructor.. MamieX Oarrión.—EX so  
cneíarioi, Francisco Clavero.

Don Manuel Carrión Bracbo, 
Juez de primera instancia de 
lia ciudad y partido de Qa- 

, bra y Juez instructor nooi- 
' toado poir Ja Comisin pro-.' 

vincial Ide Incautación de bie
nes tí© Córdoba.
Por el presente edicto se lla

ma y requiere a Gabino Ji
ménez Viajero, yecjpot tíd 
Gabraj pana? que, en elj 
término tí© ocho tíías hábiles  ̂
comparezca ante este Juzgado 
personalmente o por escrito, 
para que niegue y pruebe ©n su 
fetenas Id qu© «stimltí proc©-

ep ei Hxp©a*8ito sooru 
■incautación de bienes que sü 
lo signo, como presunto .róürxjra 
sable. V  '

. Dado en Cafara ¡a 9 ¡¿a sep
tiembre de 1937.—El Juez ies- 
■itructor^Mamicf CaiTíóü.—E£ 3 © 
totearlo*. Francisco Clavera.

Don M'Sttuei Carrión RracEo,
, Juez da primera instendta d© 

Ja ciuciari y partido de Ca
fara y. Juez instructor uom- 
ftrsaído por la Comisia '¡-pra- 
viacial ¡de incautación da, faie- 
nes de Córdoba.
Pos ni presente ¡edicto; sí© Ita- 

iuia. xs requiera a. Ramón 
Reyes- Suizb^ veciSó da 
,Qabrn¿ parp< que ¡en ¡ei; 
ttomino ¡de octía días hábiles^ 
comparezca aate. ¿si© Juisgadoí 

/personalmente o por Escrito,, 
para que niegue y pruebe ©n su 
defensa lo qu© festinid p r e s 
idiente, ep ’ei ©xpiedignié 'sobré 
|ncaut¡ación tí© bienes qu© ge 
le sigua como ocesirnto r©spion- 
®abie. , ■ ' ' , , ' t

Dado ¡en Cabra a D de saj*» 
tiembre tí© 1937.—E l Juez ins- 

M*nuef Garrióla.—Eí, ..Sa 
toteado* Francisco Clavera,

Don Manuel Oarrión Bracbo, 
Juez de primera instancia qe 

. la ciudad y partido de Ca
bria y Juez instructor ¡nom- 

■ bnado per I¡a Comisin pro
vincial de Incautación de bie
nes de Córdoba.
Pon id presente ©dicto se lla

ma y ¡requiera a  Francisca 
Cumplido Ortiz. veidnoi tíe 
IQabraj pana quid ©n ¡ei 
Béjrmino de ochia días hábiles, 
comparezca ¡ante este Juzgado, 
personalmente o por ¡escrito, 
para que niegue y pruebe ©4 .1 su 
defensa lo que ©stime .proce
dente ejti e í ©xpiediféjnté 'sobró 
incautación ¡de bienes que s© 
Je sigua como presunto rieron- 
sable. v _ i. ¡ , [

Diado en Gafara a  9 tí© sep
tiembre tí© 1937.,—E í J ;u©z ins- 
itructor, Manuel Carrión.—EX Se 
ratearlo, Francisco Ciavaro. •

»**»-ffaTOBW!SS?«

Dan Miamwiei Carrión Bracho? 
Jiuez dúe primar8! instancia tí!© 
te ciudatí. .y partida ido C|â
tea  y Jiuieíz instructor pnm- 
htMo por Comisin p ro

víiuáúl de fru^aPcidn , ; .a  ble--» 
'üv;í da dóríhana 
por üt ] '’¡v;.u.ái: ¡DdlC-.o <:;:0 ¡la..- 

!re/ü| y retnijeoe a Ivu-uiu-l; 
'■jiuiirílidol nn,u . vaciad tío í viíta q.aa ¡en vi
ídoiwio ücí Goyo ‘‘días hábiicíjv 
comj/are^ea' -ai-tes cst© J-^yada
darsaiadnii-ata a por  escriiOj 
paya, que  ¿Uegue y pruebe ¡on so 
idefüiisa lo qwo pvoc^
'dente, en ¡ei üxc/adíénté sobre- 
incautación de Iuen.es qú^ se 
le sigue coma presunto ..respon
sable, “ ■

Dia^a ¡en. Cabra fe g de sen- • 
tiembre de 1937,—E f Jue/, iiis- 
líructor* Manuel carrión.—E i So. 
críe¡ario:2 Francisca CteyeriQ.

Don Manuel cam ón Braeíío,
de primera, instancia de

■ te ciudad y partido- de Glú
tea  y instructor inoai-

1 'teatío por l,a Gómisin pror 
vincial de incauta^ón. de bie
nes de Córdoba.
Por el; presente' ¡edicto s¡e pa- 

Ma< y requiere ¡a Ánton 
nio Clumpljdó" Orüz, yeemo! de 
lOabra,! paria quet jen • eí 
l'éjrmina de ocho 'días hábiles* 
comparezca ante este Jivagado 
personaimente o p¡or escrita^ 
para que aiê gue y pruebe- en su 
tíeíansa lo que estime pro ce-- 
¡dente, e¡n ie] expedienté ^sobre 
mciiutación de bienes que se 
te úttjie como presunto resp-on- 
.s,.able. t *  ;

iDiatío ¡en Gatea ía 9 de 
iáeimbre de 1637.—E í Juez ins
tructor^ Manuel Garrión.-~Eí; Se 
'Crte!arioá Francisco Clavero,

Don M'ajnuel Cerrión BracliOj 
Juez de primera instancia de 
te 'Ciutíaid y partido- de C!a¡-

■ tea  y juez instructor moni- 
? ’tea'do por 3.a' 'Comisin p ro

vincial d¡e incautación de bie
nes de Córdoba.

1 Por sel; presente ¡edicto* so lias- 
sm!a  ̂ y requiere - ,a Tomáis 
Córdoba Pé!r,ezv ■ veemo -de 
•Gatean piaiia** qu¡e leu ¡eí' 
férmino de ¡ocho días hábiles* 
compiare-zea ante este Juzgado 
personalmente o por ¡escrito, 
piara que ¡alegue y  pruebe -'.en s*i 
¡defensa lo que estime proce-q 
Pentev iep iê  exped^nté soteé 
incautación de bienes que 

■4e sigu© como pEesuntq respon
sable. , " |

D'̂ cSa en Cábrs. ¡a o, tí© s©".- 
itiembre tí© 1937.—Eí* Ju®z fe»- 
tructor, Manuel Cerrión.—El S0 
ratearlo,; F®8jaclsea Clavera.

3613
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Don Mamud Corrión Rraelío,
Juez d¡- primera instancia d® 
ia ciudad v partido de Ca
bré y juez instructor nom
brado por. la Cornisin 'pro- 
viii'-jui di irioanLacJióü do bie
nes de f Y.-í daisá.
PoK el presénte iñcJlcfa s© Ila¡- 

imtiií y ’ requicr® a Auto» 
nio Moral Rublo, vecina de 
¡Cabra/ p;a.ri¡t{ qucí (en _ leí 
Hitriuino de ¡ocho días bábiíesj 
Jp-ompaiTO-ZO# ailftl essffl Juy#dO* 
personalmente o por ¡escrito;, 
pura que alegue y pruebo «n su 
fefensu lo que estime jñ 'oc0- 
Üente., en ©I expedienté sobriT 
incautación de bienes que se 
te sigue como presunto nesgo?*, 
sable. I

ibujfe í'ii Cabra ¡a 9 do oep-
ficrobr?* • do id:'/. I ¿i ifufiz liís-*
jtr-net ir, Manuel Camón.- -El, So 
^rteesiio». IRancisCQi CI%¡er¡Q,

. Don Manuel Garrida Braulio*
- Juez de primera instancia d© 

la ciudad y partido de CP*
i bra y Juez instructor ¡nom-
- br-ado p or ¡a Oomism pro

vine] ai de incautación de bie
nes de Córdoba. . 
Por el presente edicto se Ra¡-

jn'a y requiere a Rafa©!, Mo- 
¡reno Pérez x, vecino: de
Cabra,¡ para: que en ejt‘
Mrmiv.o de ocho días hábiles, 
comparezca ñute ¡este Juzgado 
gersou-almenlc. o por escrito» 
pitra que aieguí: y pruebo ©n su¡ 
d-cíensa Jo qu« r-sinn© proce
dente, en él .e yedirjuié sobra 
imrauíacióíi de bienes .eme sS 
¡le ¡mum cuiji-, n¡s sugío rcepoii- 
S.íiljie. s

Dad»; mi Othrz a & fe  s-ep-
firmbry íju píd/.--—J;’í Ju©z íus-
.tractor. élauu' í i'brrión.--- Id. Rq 
mbeario, Eránrwió Clavero. •

R o t e
Don V"~r, - o P óP i, Jirm 'I-pz, 

M i./ ijt fracción en I un
ciones de pniíd-o ia ms-
.ln.n:í/,r del . ¡raedie.:),a pmu 
v&fl\ ” -i • ,0 ..iLu
ia ■, .o íad <, i( t
V'l-f J.nO Kit b:i .'!JÍ i'.,iií¡P-o

■■ Iba,:.:,. Caía-,.
Por i:¡ jj). i --aMÍ.6 bvuoi'aíi'óyiís 

el adrad ambira/j de -na 
ciño ib. i .HÍiif.-,- JJe.-
USl, t.uL-o, ó". '.%• jupijj
ife edad, f’íl Ven-
temos etó iiaP.M--.iia'. :*  p- .-pie 
iUbpa y <fuju-u;.-' yne.i ,ííh en 
¿fitiüdiio da m uu  dMs,

pezca ante esl® Juzgado a pres- 
lar declaración cu ¡el CxpCeüeii- 
tc referido- que nb'í cncuóiitro nis 
trayendo j)Oi* delcgacK^l cid la 
Comisión ‘provino:Vj de Iiican-
üacióu de bieni-s, apcrobwlo qu© 
tío no hacerlo, lo parará »í per- 
ijuicio a quo hubiere lugar.

Diado ¡en Rute a 1.5 de s!Cptiem¡ 
bre de 1937.—-Segundo »«o' biu« 
¡M,—Viaieriano —DI Rtí-
fCrélario ; . ¡

Don Yalerfano Pérez Jiménez, 
Juez de instruocióin en fun
ció ríes de e.sfb pa'riMo B1 Ins
tructor ü-ef icxpedicntio para 
Id.ecJ.arar adminísti'attvftmw bt 

' Jia i'esponsabiíi(lad civil del 
vecino de ta a ja r  Francisca 
Saldado - Espinar,.

‘ í/or el presente ígn'oráridO'.sia 
lejj ' íactual pariadero de v&-’ 
riño de Izinsísr Frantísco Safa 
dado Espinar de 59 láfíos 
álf- edad, domiciliado' en Viepfc 
l'orros dé B®í.erm©v. sB |d' cítá» 
liarna y .emplaza para que en 
término de ¡ocho días, compa
rezca: ante -esto j-uzg¡a<fo a pres
tar declaración en el ©xpeten- 
terefeiido qu© m© eácuéntro rns 
fruyendo por ddegaci<Sa d© Ja 
¡Comisión provincial de Incau
tación de bienes, 'apercibido qu0 
de no hacerlo, le parará ©C ptóo* 
juicio a que hubiere lugar.
, Diado ¡en Rute -a 15 d© sBptíens 
Jjre ¡de 1937.—Segundo año triun 
R l.—Valeriano Rlí/rez.1—E l 'Set- 
ere tari o ;

Don Vnlcri-mo Pérez Jiménez, 
Juez de inslruedéái en fun
ciones -dé est© partido e ins
tructor dd  expedie-nl© para 
dccíar-ar fldmijlisU^tlvaraeintai 
Ja responsabilidad civil del 
ve-cjno -de lm ajar MigueJ. Agid 
lera V-elasco. ¡
Por ¡el presénte' ignorados© 

el' ¡actual paradero de • ve
cino de Iznajar Miguel Agui- 
lér.ai Ve/aseo-. oe 5n .¡¡/ios 
■X: edad, dorni-cliiado en V%i- 
l.üi'i'Os de jjMer>uá, se í© ■ eíia, 
iij-Ui/iit y ■■-•mpínz-a para que en 
U,rumio de ocbd día», compA- 

--id ‘ ‘sU- J'U/g:Mo a preg- 
l.ít -i / a-jón í.:.u el cxjíedíen- 
I i . n j.-oqu e  me ¡eiicüiónli'O' i.u§ 
in y : ,  por ¡dclegació-a d.e Ja 
t'oiiiuÁÁn provincial de Incau- 
i "'-j.o.ú fí'1" bioucs, ¡apiOrcibi-do q-u© 
tur. no hacerlo, |e parará ©i piei> 
itó ia o  i* liii l^ e re  i p a r ,  ' .

Dado en Rute a 15 de s©pfi«ux 
bre de 1937.—Segando año til un 
f u i— YM lai-ajio R ^ e z .1—EX San 

' cretarío: ,

0-on Y-aj-eriamo Pérez Jlm-éne^, 
J'uez tíe inslrií.ccj,óin m  fojn- 
cíoncs ide icsto pariído o fta«- 
tr-uctor deí iexpwhéiit.¡a panas 
decjaear ttdmintstuau vamepfn 
J« resjionsabiild.a'd .elv-h ¡rjtai 

.- vecino tío lanajia»^ Ántopij.í-Qí 
J&imora Espinar.
Poli e l presente' j'gn¡oránd¡osa 

feli lactufll panaac ro ¡de ve
cino tí¡e IznajaT ÁntonliQ ¿a* 
mor¡a( Espinar, de 28 años 
f e  lodád. ¡domiciliado ¡en Ven- 
üorr-O'S de Ralerm-a, s® fe cibi, 
Ramii y emplaza para 'que en 
Üéfuimó de- ocho dí-is, ¡cohidjv 
rozca toite ¡este Juzgado a pres
tar decía ración en ¡el expedien- 
KeriefeildoquiO me Bjticuóíitro ms 
fruyendo por delegación d© lai 
Comisión provhiciáf de Ipc¡a.u>- 
iación de bienes, 'ap¡erclbití,ó q-uB 
de no hacerlo, le papara ©í per» 
|uicio a que hubiera tugar.

Dado en Rute a 15 de septiem 
bre de 1937.—Segundo año Riun 
fal.—Valeriano Pi.íg-ez.—E l’ Se- 
cretaalo , s

Don ViaJeri¡a¡no Pérez Jiménteft 
■ Juez de instruccíóp iem fu.n- 

ciones ¡de este partido e. tas- 
íructor def exp¡edientie pana 
¡declarar admiuistraiivamenta 
la responsabilidad civil del 
vecino de Iznajair. Exequial;,

. Alonso Jiménez.
Por el presente iglaorándosiG1' 

v<eE actual pañadora de v©- 
cino de Izn-ajar Ezcq-u^ei Aion- 
Jsoi JimiébeZx' . de 31 años 
f e  ¡edad, domiciliado en Ven
torros de Baterma, s© 1© cita» 
Ron a y emplaza par a que en 
tiirxnino de ocho días, compa
rezca- ante esl© Juzgado a pres- 
t,ar declaración en el expedien
te referido- q-u© m© ©ncuéntro ins 
fruyendo por delegación d© la 
Comisión provincial ¡de Incau
tación de bienes, apercibido q-uB 
de no hacerlo, I© parará ©í per-
|uicio a que hubiere lugar.
• Dado en Rute a 15 de sieptiem 
bre de 1937— Segundo año triun 
M ;.— V a lerian o  'Pjfipe».— £ *  'Ste '̂
cretarío ¡ 1
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Sarria
X)o>, f <©<* ij * widií Sánchez,

..í'LiiC", íÍ'l: v,;«ioeióíi «id pttiü-
.. *1 l <(( ¿já

í'úe i.i ¿ mesen ío hace satod; 
tfota *:•<* suinrirío qmu «© «¡tgfe* 
boa ri múraeno 115 ¡d© 11)36, so
lí,!':* desaparición <je Jos sumían* 

números 63 y 88 tic !í<4u;aí 
®iíw.),M sobre homicidio y jmoiicf- 
dio frustrado, se ¡acordó ¡a me- 
(dio Ücj presente feioairgar ia Sos 
■¡¡¿entes Ide J¡a Policía judicial 

• jp  busca y re&dafe Ide ios hiiojiicáo 
Diados ¡autos.

Sarria 15 ida marzo die 1937. 
—Rogelio Boronüo.—-El Seene- 
t e lo  lutíldiaf.

■ Redondo Repull¡és, P®ria¡noC 
jpasaido. ¡alto,; momio, y K ü o  pe- 
f a o  i d u é a M i n ,  .p r o f e s o r  que há 
¿do del Colero de, SádBJ, ¡dfl 
esta viJJa, .profesión perito quí
mico. domicíRadc úitimamienfe 
e¡n Sarria (Logo) procesado por 
«virtud de la causa número 85 
Ide 1936 sobre estafa.

Comparecerá en leí término 
de diez días ante fel Juzgado 
Vle instrucción de Sarria, ia pres 
fer declaración indagatoria y, 
constituirse <>,n. prisión a,c * o ¡’< l a- 
da, en diejia cansa, bajo aperci
bimiento de que si’ ¡no' Jo verifi
ca será declarado rebelde, pa
gándole el perjuicio a que hu
biere lugar. . í

Sarria 16 de enero ¡d® 1037. 
—El Juez de instrucción

Piéanez Darío, cuyas demás cir
cunstancias se dé:seonooem, do
miciliado últimamente c¡n Orlen 
se. procesado en virtud <ie la 
causa número- 122 de 1936.. sa
bré hurto. i i

Comp!arec¡erá en ©1 término 
de diez días, ante el Juzgado 
d¡e instrucción de Sarria, la pres 
fer declaración íindagatorna y, 
constituirse en prisión acorda
dla en ¡dicha'oaus¡a, biajo aperci
bimiento de que si no’To verifi
ca. será declarad© rebelde, pa
rándole el p¡erjuicio ¡a que ¡hu
biere lugar.

Sarria 26 de febrero d® 1937. 
— El, Juez de instruccíóia

Don Rogelio Rorondo Sánchez.
Juez de instrucción del. parti
do de Sarria.
Por el presentís híaoe saber; 

Que en sumario qiue s© sigue 
con el número 111 del corriente 
taño sobre desaparición de los 
t»ouw|os «fiuraiuWas números

flí) y W1 del mismo año, sobre, 
Itemirij l), su acordó» a medio] 
del. pr¡ vite amiúrgar ¡a los ©fi'éntj
les do policía jcdiclariia Íjuí>-
m  y cate dei jtos ¡autos ©x~
presaic, ]

Sarria 19 <1© octubre ¡d© 1936, 
—Rogelio Rurü,udo.—EÍ Staias* 
fioriñ iuidicteú

Soria
Roroblu GíL Flomicio jtomíri- 

liado eu Soria .culto <1® Síau f’eru- 
aria. número 7, hijo de RmuuiU- 
3o y Salaria .natural de Almenai: 
do Soria, do 22 aíioss do edad, da 
profesión ¡dependiente, comparecerá 
en iórmiuo. de diez días a contar 
de lia vfecha «le la iii.semóu da 
psto odie Lo jauto OÍ comandante jucas 
iusp-uctor, don Jasan Díaz Escriba
no, residente ¡00 eslía p,liaza, Cuartel 
ue Santa Ciara .pana prestar decla- 
Itacáóa en causa número 99 de 1930 
que,instruye 'este Juzgado, advir- 
¡ióudoto que de uu verificarlo le 
parará oí perjuicio 0S que hubiera 
lugar en derecho,  ̂■ *-

Soria 6 dé noviembre * de 1936, 
~E i comandante juez instructor, 
Juan Díaz, , 1

Sáez José., residente últimamente 
©i. ía Muedra. obrero del Pian taño 
de la Cuerda del Pozo (Soria), pro
cesado por ief* delito de agresión la 
la fuerza, ¡armada ,comparecerá ¡en 
el término de ocho días ante iel te
miente coronel Jefe de la Caja de 
Recluta de Soria, núm. 33, juez 
instructor de plaza don José Gó
mez Layna ,residen te en Soria, Cuar 
te i de Santa Clara., bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. , - ¡

Soria 5 de noviembre de 1936.— 
El teniente coronef' Juez instructor, 
José Gómez. e 1— ,

S an ta  Marta ae O tíguelrai
Alvaros Alvartez, Dionisios hí- 

'jo. de José y Ántol;¡|n¡a de, 27 
¡años, casado con Esperanza per 
taández Corr^.- chófer, natural 
de Álmazc&ra, Ayuntamiento da 
(Congosto ,partid© judicial: de|: 
'Ponferraida y vecino de ídem, 
•comparecerá ¡en iel término de 
diez días, ante el Juzgado diel 
mstrucción de Santa Marta de 
Ortigmeiria, con el fin ¡de cons
tituirse en prisión en cumpli
miento de Jjo ¡acordad© en el su
mario númer© 46 ¡de 1936 por 
teniencin de arrala ¡de fuego., .ba
lo ¡apercibimiento de sier diaclia- 
rado rebelde.

Santa Marta de Ortiguelría 21 
Ide eniero (le 1937.—EI Juez da 
iastautccjóia. • s 1 ¡

&  ̂ Sttórea Carttu.c!io Constautluogia),
Jt.ka’ioio,, Bruíj-as Aiulri a (\)
S:¿a5 .HíKirígtK’j;. Ijy-iivcz A,{-;-r», y ';f>c
püirr^ <'¡Oíi.(.H.'jdu ’riip i:i. 1’á,.í JV Oí;.--

ii'iUimiu1 ¡O.tíh «.-;>• I.li. 
giíü tío (.’:e.d;€iaiv cu)¡í.t;> dejíí: =.y* <:U:cnu,%
I  f»aaej¡as,s ¡tsc  ̂ „ 'i>r'0(.vEh,,a4í>;> en
I; eaut>,a aiujií, (Sí de ílKMi pt>r ¡aoBe- 
^ siáitt m, ha mhoJíó'i^ Cün¿pmvx.cxxm 

«¡ir itsl léx^oilto dio# dkis en. í;.r¿iu 
Juzgiaditj especiui Kjta Mar|i?ia -̂x(.o m  
te Ayu.d..a.y.ite Mí.litar de’ Mjuiirj-a de 
Ortigúete!, auló ¡el Jum  ijjslruetoi: 
jdoir.i Lnte Ceijreiro Lúpw/,, pmn  ríe- 
dibirlé^ idiectem^’iiAu “luitegáloiJiU y 
TOtMc^írles is¡ii ¡auto de }>roces!auiiiejí 
lo y prl;,iÓ!n, previniéndoles (jue si 
no rxJiiijAareoeB ¡feieráíi tí.eíia.r,ojáo;S na 
¡bteJidea. ' ' \

Asíorismo ’ruago ¡a toidas ijas lau.ío- 
srld.ade:> civiles y n^lkiLiros y ¡ugua
tes diejí te ¡aíitorícted jiroeteJun. u íiu 
fAisc .̂ y c;a.pluria y ae ^er Ihabidos 
m  pongan x¡a cüsjio.sicíóio do esto 
Juzgado" en te pasión dei purUita 
do Ortigueira.

Santa Miaría de Oirtigueíra 23 ¡de 
siepij.:eiiibi‘e de 1937. — El juea 
Insiraotor, Luís Gebrero, — El )sja- 
eraturio, Jp,&é Pte. ¡

IFiemáindê  Ramli M¡aria? bija 'de 
Antonio y Miaría .ioseia 3de .47 años, 
pusiadu con Antonio Bujía Cela, q 
quincallería ,niatural de Píñeiro ¡de 
Murad, Ayuntamiento de Cermia- 
dje, , partido de Villalbía y vecina, 
jCiei B¡ai’qiiero. i

Tiaboiada Iglesias Constantino, M- 
ĵo de MMauueí.y Maria, de 19 lañoe, 

moliere 3piai’¡agüero, natui'aivde Anca, 
Ayuntannenco de Neda, piarlido (del 
Ferrol, y vecino de dicho Barque
ro, ignorándose la .actual residencia, 
de ios mismos, comparecerán eo» ex 
término*de diez días ¡ante ¡el Juzga
do de instrucción de Santa .Mearla, 
de ürligueira^con el fin de res
ponder de los oargosv que con Ir a los 
mismoíS resultan como procesados 
en iei sumario núm, 10 de 1934, 
por rdbo n y de conslituirse e,/a pn- 
Sión.

Sania Marta do Drligueira: 2 día 
enero de 1937. — Etejuez de ins
trucción, José v ¡

FrecSiiiía
Don Ceferino Marcos Nogales, juez 

municipal de ¡est ¡avilla ,en íun
ciones de pilnjera iiKStancIa de 
la misma y su piarlido, po r ha
llarse ¡el titular "«en comfeióu da 
jd.¡e servicio. ( "
Por el presente edicto, hago sa

ber: ^Que lanle diclio Juzgado sob
Iramila de oficio 'espediente, de de
claración de lieriedero fs iabii 11es t a,to 
de ¡dona Micaela Paredes Arenillas 
¡natural de Frechilla (Pía leu da), da 
63 lados de edad, de estado soltera, 
sin profesión especial, hija de don 
A tañado y de dona Eugenia, do
miciliada en Ciar,áb¡aJ.iLC.liel Alto, cu
yo fajleciinienlo tuvo lug¡ar el á de 

J iebvav <tel oQrrieuUá ®&q y ^  m m

3 6 1 5
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cía por- secunda vez. su muer!o 
$u ¡estada ,íjamando a los parientes 
que so crean con derecho a su he
rencia, p^ra que edm par e ¿can ante 
Ésto Juchado a redamarlo dentro 
de veinte días ,conlados desde o! 
siguiente a la publicación de este 
edicto en ei «Boletín Oií.ciai» del 
Estado. y 1

Dado en Frecliilla ¡a 27 de julio 
de 1937. II Año Triunfad.—Ceíe- 
rino Marcos. — El secretario ju- 
cial, Benito Fernández.

Posadas
Don R'afaef Peidró Alós, J>uez d© 

nrimera instancia e instruc
ción de esta vUi-ü de Posadas 
y su partido e instructor de! 
¡expediente que después sé di
rá: * ' i
Por virtud def presente edicto 

que se insertará en el Boletín 
Oficia] deí Estado y en el Dol©- 
lín Oficial de esta provincia, 
'se cita ¡a Francisco Márquez Pa
lomino vecino que fué de Horn;a 
chuelos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ig
noran, para que en "tel 'término 
de ocho dias, contados desde 
el, siguiente af ’de la inserción 
del; presente ¡en dichos períóttt- 
pos oficiales y que sean hábiles, 
(comparezcan personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar en su defensa lo que estima 
procedente ¡en ¡el expedí entequé 
se instruye con el número 16 
del año 1937, piara declarar ¡ad
ministrativamente la responsa
bilidad civir que se debía Exi
gir ¡al mismo como consecuen
cia de su oposición ¡al triunfo 
idel, Movimiento nacional; aper- 
hilándole que de no hacerlo la 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar, [

Diado en Posadas a 16 de sep
tiembre d© 1937.—Rafaer pei- 
dró.—Eí Secretario ju¡dicnail, Jo
sé de Uribe. i 1

Don Rafael Peidró Aléis, Juez dé 
primera instancia ¡e Instruc
ción de esta villa de Posadas 
y su partido e instructor dei 
expediente quia después sé di
rá:
Por virtud def presente tedíelo 

que se insertará ie¡n eí Boletín 
Oficial def Estado y en !ei Bota 
lín Oficial de esta provincia, 
se| cita la Cándido García 
Ruiz, vecino que fué de Honna. 
chuelos, cuyas demás circuns- 
Hancias y actuar paradero se ig
noran, para que en el término
Ha ocho contado® desde

el; siguiente af d© la Inserción 
del presento en dichos periódi
cos oficiales y que sean hábiles, 
(comparezcan* personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar- en su defensa lo qu© estime 
procedente en ¡eí '©xpiédiéntó qué 
se instruye coa eí número 19 
del año 1937, para declarar ad
ministrativamente la responsa
bilidad cívd que so deba exi
gir al mismo como consecuen
cia de su oposición ai triunfo 
del Movimiento nacional: aper- 
bióndole que de no hacerlo le 
parará eí perjuicio a  que hubie
re  fugar.

Dado en Posadas a 16 de sep
tiembre dfe 1937.—Rafael Pei- 
dró.—Eí Secretario judíaai, Jo- 
sé de Uribe, >

Don'Rafael Peidró Alós, Juez dé 
. primera instancia e instruc

ción de . esta villa de Posadas 
y su partido e instructor def 
expediente que después sé di
rá1: " '

* Por .virtud def presente edicto
3ue se insertará en el Boletín 

'ficial def Estado y en ei Bole
tín Oficial de eáfca provincia^ 
se .cita a Juan A. Moreno Gái- 
’vez, v ecino que fué de H orná
dmelos, cuyas demás circuns- 
tiancias y actual paradero se Ig
noran, piara que en eí término 
¡de ocho días, contados desde 
ei siguiente a f ‘d© la inserción 
¡def presente ien dichos periódi
cos oficiales y que sean hábiles, 
Comparezcan personalmente o 
,por escrito para alegar y pro
bar en su defensa ib qu© estim© 
procedente en eí expéjaiénté qué 
se instruye con ©í número 25 
idel año 1937, piara declarar ad
ministrativamente |a  responsa
bilidad avií qu© se deba 'exi
gir al mismo como consecuen
cia de su oposiaón ial triunfo 
idel Movimiento nacional; aper
cibiéndole que de no hacerlo lia 
porará ef perjuicio a que bubl©- 
tre lugar. ■< . I

D ado en Podadas a 16 de sep
tiembre dfe 1937.—Rafaep piei- 
idró.—Ef Secretario judiaaí¡ Jo
sé de Uribe. - . ' i

Don Rafaer Peidró Alós, Juez 00 
primera instancia e ¡tastruc- 

1 ción de esta villa de Posadas 
ción de esta vlfta de Posadas 

, expedienté que después sé di- 
i m  '■ , m.. \j  ,i

Por virtud def presenl® edicto 
que ,se insertará* ©,u ei Boletín 
Oficial deí Estado y en ¡el Bol», 
tía Oficial de esta provincia, 
¡s ©cita ¡a Carlos González Figuu 
roa, vecino que fué de Horn'a- 
chuelos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ig
noran. para que en el término 
de ocho días, con fiados desda 
ef siguiente ai :d© la inserción 
def presente en dichos pcviódlr 
icos oficiales y que sean hábiles, 
comparezcan personalmente o 
por escrito para alegar y pro
bar en su defensia I,o qu© estime 
procedente ©n el ©xpédiéntéqué 
se instruye con el núm©ro 20 
def año 1937, piara declarar ad
ministrativamente f¡a responsa
bilidad civil qu© se deba exi
gir ¡al mismo como consecuen- 
jeia de su oposiaón ¡al triunfo) 
def Movimiento nacional; aper- 
biéndole que de no hacerlo le 
parará ef perjuiao a que hubie
re fugar. / [

Diado en Posadas a 16 de sep
tiembre d|e 1937.—Rafael p a - 
dró.—EÍ Secretario judi&áf, Jq- 
sé de Uribe. \
Don Rafael Peidró Alós, Juez d© 

primera instancia e instruc
ción de esta villa d© Posadas 
y su partido e instructior def 

. expediente que después sé di
rá: ‘ i

. Por virtud deí presente ©dicto
Su© se insertará ©n el Boletín 

ficial deí Estado y en ©1 Boil©- 
tín Oficial de ¡esta provincia, 
'se cita a Juan Nújez Cárde
nlas, vecino que fu éde Hornia- 
cliuélos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ig
noran piara que ¡en ef término 
de ocho días, contados desdi© 
ef siguiente ai d© ja inserción 
def presente ©n dichos pieriódl- 
pos oficiales y que sean hábiles, 
pompárezoán personalmente o 
por escrito para alegar y pro- 
bar. en su defensa lo qu© estimo 
procedente ¡ep ©i ©xpéidiéntó. qué 
se instruye co¡n eí núm©ro 15 
del áño 1937, para dedarar. ad
ministrativamente la responsa
bilidad civil que se deba ©xi- 
gir al mismo como consecuen
cia de su oposiaón ¡af triunfo 
déf Movimiento naaon,af; apiec- 
biéndofe que de no hacerlo ;J© 
parará ef perjuicio a qué hubie
re fugar. . ¡ '  . fs

Dado en Posadas a 16 d© sep
tiembre di© i93?.-^Rafisw páu 
tíró.~-Ef Secretario iudlc*ai, Jp- 
®é de Uribe. | > .


